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Presentación

La investigación es fundamental en la formación  y aprendizaje de los estudiantes de la Universidad Autónoma del Estado de México. Por tal motivo, en la carrera de Derecho se trata  de desarrollar estas actividades, como herramienta de aprendizaje, con el fin de mejorar la formación  y la calidad de los futuros egresados.

Esta es una de las herramientas básicas para formar al abogado, por lo cual,  se le permite desarrollar con éxito sus actividades académicas.

El campo de estudios  es muy amplio, el siguiente proyecto es realizado por los alumnos del segundo semestre de la Universidad Autónoma del Estado de México en la carrera de Lic. En Derecho  en  donde el objeto de estudio es el problema de las mujeres en el estado de gestación dentro del ámbito laboral,  ya que  ha adquirido una presencia e importancia en los últimos 5 años.

1. Planteamiento del problema.

1.1 Selección 

En el presente proyecto,  se abordará el tema, sobre el conflicto de sí existe o no actualmente discriminación de la mujer, en el ámbito laboral por el estado de preñez.  

Empezaremos por tratar de definir que es la discriminación.

En Derecho el término hace referencia al trato de inferioridad dado a una persona o grupo de personas. Se considera a la discriminación como el comportamiento negativo con respecto a los miembros de un grupo diferente, hacia el cual se tienen prejuicios y estereotipos determinados.

 Podemos entender que discriminación en la materia que nos ocupa, es excluir, no permitir entrar por ciertas características.

En el ámbito laboral, las mujeres sufren un trato discriminatorio, pues el costo que para las empresas supone contratar a una mujer, es mayor si se tiene en cuenta una posible baja por maternidad. 

La Constitución prohíbe la discriminación, a partir de la proclamación de la igualdad de los ciudadanos ante la Ley. Es más, uno de los llamados derechos fundamentales es precisamente la no discriminación, por razón de nacimiento, sexo, raza o cualquier condición personal o social, en los siguientes artículos de la Ley Federal del Trabajo  y la Constitución Mexicana, se hace referencia a lo anteriormente descrito.

Artículos de la Constitución Mexicana, que hacen mención al objeto de estudio.


Artículo 79 fracción IV                  

Las madres trabajadoras, durante los periodos pre y pastratales, y los trabajadores víctimas de un riesgo de trabajo durante el período de incapacidad temporal, serán considerados como trabajadores en servicio activo.


TITULO QUINTO

Trabajo de las Mujeres

Artículo 164




Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los hombres.


Artículo 165

Las modalidades que se consignan en este capítulo tienen como propósito fundamental, la protección de la maternidad.


Artículo 166

Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto, ya sea durante el estado de gestación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en su salario, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo nocturno industrial, en establecimientos comerciales o de servicio después de las diez de la noche, así como en horas extraordinarias.


Artículo 170

Las madres trabajado-

ras tendrán los 

siguientes derechos:

I. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso;


II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto;

III. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa del embarazo o del parto;

IV. En el período de lactancia tendrán dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa;

V. Durante los períodos de descanso a que se refiere la fracción II, percibirán su salario íntegro. En los casos de prórroga mencionados en la fracción III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su salario por un período no mayor de sesenta días;

VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido más de un año de la fecha del parto; y

VII. A que se computen en su antigüedad los períodos pre y postnatales.


Artículos de la ley Federal del Trabajo


Artículo 3

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia.

 No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social.

Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores.


TITULO QUINTO

Trabajo de las Mujeres

Artículo 164

Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los hombres.

Artículo 165

Las modalidades que se consignan en este capítulo tienen como propósito fundamental, la protección de la maternidad.


Artículo 166
Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto, ya sea durante el estado de gestación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en su salario, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo nocturno industrial, en establecimientos comerciales o de servicio después de las diez de la noche, así como en horas extraordinarias.

 
Artículo 167
Para los efectos de este título, son labores peligrosas o insalubres las que, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, químicas y biológicas del medio en que se presta, o por la composición de la materia prima que se utilice, son capaces de actuar sobre la vida y la salud física y mental de la mujer en estado de gestación, o del producto.

Los reglamentos que se expidan determinarán los trabajos que quedan comprendidos en la definición anterior.


Artículo 170
Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:

I. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso;

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto;

III. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa del embarazo o del parto;

IV. En el período de lactancia tendrán dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa;

V. Durante los períodos de descanso a que se refiere la fracción II, percibirán su salario íntegro. En los casos de prórroga mencionados en la fracción III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su salario por un período no mayor de sesenta días;

VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido más de un año de la fecha del parto; y

VII. A que se computen en su antigüedad los períodos pre y postnatales.


Artículo 171

Los servicios de guardería infantil se prestarán por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con su Ley y disposiciones reglamentarias.


Artículo 172

En los establecimientos en que trabajen mujeres, el patrón debe mantener un número suficiente de asientos o sillas a disposición de las madres trabajadoras.

Que podemos decir de  los artículos 164 al 172 ya que desde que la mujer se presenta a solicitar un empleo, uno de los requisitos principales anteponiendo la acta de nacimiento,  comprobante de domicilio o referencias personales, esta la prueba de no gravidez.

La sociedad ha tomado conciencia de la discriminación que sufre la mujer y ha intentado eliminarla a través de la modificación y creación de nuevas leyes, la equiparación económica  y laboral, además de promover una nueva educación y actitud ante la vida.

Aunque se han logrado importantes mejoras en cuanto a la igualdad de oportunidades, los hechos demuestran que todavía queda un largo camino por recorrer.  

Estas empresas anulan el ejercicio de un derecho humano y libertad fundamental  por tanto discriminación es sinónimo de desprecio, odio, fobia, antipatía, rechazo hacia las personas que son diferentes. Para nosotros este comportamiento constituye una conducta injusta, arbitraria, inhumana.

El derecho es la principal defensa de la mujer ya que por medio de esta se  puede dar cuenta de todos los derechos que tiene y como está protegida por las leyes.

 

 


Esta discriminación también se acabaría si las leyes en nuestro país fueran lo suficientemente respaldadas por las personas que las hacen cumplir, ya que muchas veces sí existen, pero la gente no está capacitada para luchar y por lo tanto no los hacen valer.

Un buen ejemplo, es el comunicado que a continuación se menciona, presentado por  nuestro Presidente de la República Mexicana  el día  15 de Abril de 2004,  en este es muy fácil poder reconocer y percibir cómo es que se da incongruencia de las Normas Jurídicas con la realidad, con respecto al tema de las mujeres. 

“El presidente Vicente Fox anunció hoy que en todas las dependencias del gobierno federal “está totalmente prohibido” negarles el empleo o no contratar a las mujeres por estar embarazadas. 

El anuncio lo hizo durante la inauguración del 49 Congreso Mundial de Mujeres Empresarias, que reunió a más de mil delegadas de 43 países. 

A decir del presidente de la República, ninguna mujer puede ser despedida o que se le niegue el derecho a trabajar por estar embarazada. Señaló que esta práctica que incluye un examen de ingravidez a las trabajadoras, será erradicada por la política de equidad de género que impulsa su gobierno. 

Tras poco más de 30 años de innumerables iniciativas ciudadanas para erradicar la práctica del despido por embarazo y el examen de ingravidez, tanto en dependencias gubernamentales como privadas, el anuncio del presidente Vicente Fox arrancó el aplauso de las empresarias asistentes al congreso. 

En la capital de la República mexicana el despido por embarazo y el examen de ingravidez quedó suprimido en las dependencias públicas, gracias a una recomendación que emitió la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en 1997. 

Hoy se cuenta con leyes estatales como la del Distrito Federal y el estado de Aguascalientes, donde se penaliza la discriminación como delito. “1
1.2   Descripción

La situación que viven las mujeres en estado de preñez  en el área laboral, ya que no son contratadas o bien quien labora es despedida injustificadamente aunque en la Ley Federal del Trabajo halla artículos que las respalden, por ello son los siguientes cuestionamientos. ¿Por qué no se cumplen o porque no son cumplidos sus derechos?¿Por qué son despedidas?.

No hay respuestas lógicas que justifiquen esta discriminación, ni  mucho menos que estén apegadas a alguna ley; las necesidades que pueden tener las mujeres se agrava con esta discriminación.

Describimos los derechos de las mujeres embarazadas y tratamos de rescatar que una parte de la realidad no respeta estos derechos. 

1.3  Delimitación 

Espacial. Se seleccionó la discriminación de las mujeres embarazadas en el municipio de Atizapán de Zaragoza en el Estado de México.

Para poder proyectar la situación actual de las obreras dentro de este municipio.

Temporal. A pesar de los avances tecnológicos e ideológicos que ha vivido nuestro país en los 5 años, siguen habiendo creencias erróneas de la capacidad que tiene la mujer en el área laboral.

Teórica. El presente proyecto abordara el tema, de la discriminación ,  a la cual está sujeta la mujer embarazada, en el ámbito laboral,  en  el municipio de Atizapán de Zaragoza, tomando en cuenta La Teoría de Género, la cual trata de, primero en la psicología y luego en el conjunto de las ciencias sociales, se aceptó que el sexo es una referencia biológica sobre la que se construye la desigualdad social entre hombres y mujeres. Entonces resultó necesario crear el término género para designar todo aquello que es construido por las sociedades en sus culturas para estructurar las relaciones entre hombres y mujeres.

Porque el género abarca todo lo referente a las relaciones sociales basadas en la diferencia sexual: relaciones de poder cuya característica esencial es el dominio masculino.
2. Objetivos

2.1 General

Ubicar la discriminación que viven las mujeres en el estado de gestación, dentro del municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México.

2.2 Específicos

° Clasificar los artículos de la Constitución Mexicana donde se establezcan los derechos de las mujeres embarazadas.

° Describir los artículos que amparan a las mujeres en estado de Gestación dentro del ámbito laboral, en la Ley Federal del Trabajo.

° Enumerar los requisitos que se piden a las mujeres que quieren laborar en unas fabricas de Atizapán de Zaragoza.

° Poner de manifiesto la incongruencia del Derecho Positivo Laboral, respecto a las mujeres embarazadas en el municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México.

° Enmarcar los artículos que son violados por el personal de reclutamiento de la Ley Federal del Trabajo y de la Constitución Mexicana, para el empleo de la mujer en estado de gestación.

3. Hipótesis

La discriminación de las mujeres en el estado de gestación, surge cuando los patrones o el personal de recursos humanos, tienen conocimiento de su  estado, y con esta referencia hagan la selección y por lo tanto discriminación al no aceptarlas por su condición, aunque con esto se estén violando artículos 3, 164, 165, 166, 167, 170, 171, 172, de la Ley Federal del Trabajo y al mismo tiempo los Artículo 79 fracción IV, y los Artículo 164, 165, 166, 170 de la Constitución Mexicana. 

4. Marco Teórico

En el presente trabajo se abordara el tema, de la discriminación ,  a la cual está sujeta la mujer embarazada, en el ámbito laboral,  en  el municipio de Atizapán de Zaragoza, tomando como referencia La Teoría de Género, la cual  sustenta que, en la psicología y en el conjunto de las ciencias sociales, se aceptó que el sexo es una referencia biológica sobre la que se construye la desigualdad social entre hombres y mujeres. 

Esta Teoría da a entender , aunque no directamente, el porque de la discriminación de las mujeres. Que resulta una incongruencia de el ser con el deber ser, en la realidad jurídica. En la actualidad  existe varias leyes que protegen a la mujer, pero  estas no son respetadas, ya que es muy común, escuchar a vecinas, amigas, o simplemente comentarios de mujeres, que, para poder entrar a un trabajo es indispensable, presentar el certificado de no gravidez.

Esto responde, a que se dice que la mujer rinde menos que el hombre en el trabajo, por el simple hecho de tener que dedicarse tanto a la familia como al trabajo, y es mucho peor si esta embarazada ya que tenemos que tomar en cuanta que faltara al trabajo por algunas citas que tenga, para ir al doctor y la incapacidad que se le de,  y este trae como consecuencia que su trabajo sea  menos constante , al de el hombre desde el punto de vista de quienes las emplean. 

Esta discriminación afecta de manera directa a todas las mujeres, pero aun mas a las mujeres de escasos recursos, ya que la mayoría de estas, son madres solteras o las que no lo son, tienen que ayudar con aportación para la familia.

5. Metodología

El método que ocuparemos en este proyecto, es el método positivista, ya a nuestro parecer es que mas se adapta más a nuestras necesidades y es el que arroja la información de manera más reciente y se puede trabajar con el objeto de manera directa.

En la cual se establecerá diversos puntos de  vista, que nos ayudaran a formular ideas, tomando como referencia, entrevistas,  encuestas, video grabación y alguna información .

Dentro de este proyecto se situara, la evidente incongruencia del Derecho Positivo Laboral, respecto a las mujeres embarazadas en el municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México.

Las técnicas y el método que se utilizara en este proyecto:

Documental- se debe tener como  conocimientos los artículos de la Ley Federal del Trabajo y de la Constitución Mexicana.

De campo- será necesario realizar: observación que se realizara de dos modos, directa: guía de observación y cámara de video, e indirecta: guía de observación, cuestionarios, cámara de video.

Encuesta- sus herramientas de esta son: lápiz, pluma, cuaderno, cuestionario, cámara y/o grabadora.

Encuestas- cuestionarios para obtener una muestra y una prueba de cuestionario y determinar que tan cierto es el objeto del proyecto.

6. Esquema Preliminar

INTRODUCCIÓN

CAPITULO I  Discriminación de las mujeres embarazadas

1.1 Definición de Discriminación

1.2 Artículos de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos(79, 164, 165, 166, 170).

1.3 Artículos de la Ley Federal del Trabajo (3, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170).
CAPITULO II   Análisis Teórico

2.1 Teoría del Genero 

2.2 Características de la discriminación de las mujeres embarazadas

2.3 Lugar donde se realizara la investigación 

CAPITULO  III Análisis del Ser con el Deber , respecto a la discriminación

3.1 Comunicados, del Presidente de la Republica Mexicana

3.2  Artículos, reportajes de la discriminación en el ámbito laboral de la mujer.
CAPITULO IV   Testimoniales

4.1 Entrevistas 

4.2 Encuestas

4.3 Video grabación  de un caso real.

Conclusiones, sugerencias recomendaciones

Fuentes de información
7. Cronograma

8. Fuentes de información

Empresas de Atizapán de Zaragoza

Entrevistados

Ley Federal del Trabajo 

Constitución Mexicana.

Internet

www.CNDH.com.mx
Periódico   Diario “El Universal” 
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